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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 129 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por el perito actuante, dentro del referido asunto, 

relacionada con la ampliación del término para presentar el dictamen pericial a él 

encomendado, por ser procedente,  

 

SE DISPONE: 

 

CONCEDER al perito actuante dentro del referido asunto, Ing. MARIO 

FERNANDO MELO CEBALLOS, el término de diez (10) días más, para que rinda el 

dictamen pericial a él encomendado, los que comenzarán a correr, una vez quede 

ejecutoriado el presente auto. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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